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28324 ORDEN de 19 de octubre de 1990 por la que se conceden
los beneficiosjiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, a la Empresa
«Jertramóvil, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «.Jertramóvil,
Sociedad Anónima Labora1) (con código de identificación fiscal
A·11656527), en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15(1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15(1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales de la Comunidad Autónoma de Anda
lucía, en virtud del Real Decreto 558/1990, de 27 de abril (((Boletín
Oficial del Estado)) de 8 de mayo), habiéndose asignado el
número S.A.L03.CA,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696j1986, de 19 de diciembre (<<.Boletín Oficial del
Estado) del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se· ~n~uentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anommas Laborales. habiéndole sido asignado el número 6.729 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente:' ,

Pr;imero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mencIOnadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) BonifIcación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la Lev
15(1986, de 25 de abril. •

Madrid. 19 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Dlrector general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL

ORDEN de 19 de octubre de 1990 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales. a la Empresa
«Rogm'ar, Sociedad Anónima Laboral».

28323 ORDEN de 19 de octubre de 1990 por la que se conceden
los beneficios jiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, a la Empresa
«Almisol, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Almisol,
Sociedad Anónima Laborab) (con código de identificación fiscal
A-29403334), en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y
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podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables~ contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de octubre de 199D.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amarós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Rogovar,
Sociedad Anónima Laboral» (con código de identificación fiscal
:A-14218663), en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.619 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu·
mentados, Jos siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por Un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 31 dejulío de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Ilmo. Sr. Director general de TribulOS.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 27 de enero de 1990, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1990 y enero
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 1990, de la Direc
ción Genera! del Tesoro y Polrtica Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la vigesima cuarta subasta
del año 1990 de Letras del Tesoro, correspondiente a la
emisión de fecha 23 de noviembre de 1990, y el" importe
nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el 16 de
noviembre de 1990.

RESOLUCJON de 20 de noviembre de 1990. del Orga
nismo .,.."racional de Loterras y Apuestas del Estado, por la
que se acuerda incrementar el fondo destinado a premios de
primera categoria de! concurso 50;90, de Loteria Primitiva,
a celebrar e! riia 13 de diciembre de 1990.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de las que regulan los
concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por
Resolución de este Organi'Smo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, de 19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 234. del 30). el fondo de 320.112.514 pesetas, correspondiente
a premios de primera categoría del concurso 45(90 celebrado el día 8 de
noviembre de 1990 pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha
categoría. se acumulará al fondo para premios de primera categoría del
sorteo 50(90, que se celebrará el día 13 de diciembre de 1990.

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-El Director general, Gregario
Máñez Vindel.
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28327 ORDEl1l de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 1 de diciembre
de 1989 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso~administrativo número 28.561, interpuesto por la
Entidad «(Entrecanales v Tavora, Sociedad Anónima>',
contra dos acuerdos de! ·Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 18 de junio de 1986, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 1 de diciembre
de 1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administrativo número 28.561,
interpuesto por la Entidad ~(Entrecanalesy Tavora, Sociedad AnónimID>,
contra dos acuerdos del Tribunal Económico~AdministrativoCentral de
fecha 18 de junio de 1986, los dos, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso~adminis~

trativo interpuesto por la Entidad "Entrecanales y Tavora, Sociedad
Anónima". contra dos acuerdos del Tribunal Económico~Administra
tivo Central de fecha 18 de junio de 1986, ya descritos en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, d4bemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a derecho, en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido, y en su consecuencia, los anulamos en lal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 822.837 pesetas, más los,intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclOs.
Madrid. 22 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

al artículo 12 de la Ley 33/1984 y el artículo 9.u del Reglamento de 1
de agosto de 1985, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia a «General Accident Fire and
Life Assurance Corporation P.L.c.», Entidad aseguradora británica,
delegación general para España, en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Le)' 33(1984 de 2 de
agosto. conforme a lo dispuesto en el número 5 del articulo 6.b de dicha
Ley.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1990.-P. D.¡ el Secretano de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

e) Igual bonificación por el concepto de Actos JuJidicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

. Los citados beneficios trioutarios se conceden por un plazo de cinco
anos .contados desde el otorgamien~o de la e~critura de constitución y
padean ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
lc?s c!I1:co prim~ro.s años imprC:'n:o~bles; contados a partir. d~l primer
eJercl.cl.O economICO que se InICie una vez que la SocIedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28326 ORDEN de 19 de oClubre de 1990 de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
«(General Accident .Fire and Life Assurance Corporation
P.L.c.>, (E~109) y de autorización para operar en el Ramo
de Accidentes.

Ilmo. Sr.: La Entidad «(General Accident Fire and Life Assurance
Corporation P.L.c.», ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad aseguradora
privada, con ámbito nacional y en el Ramo de Accidentes, número 1 de
los relacionados en el artículo 3.0 sobre clasificación de ramos en seguros
distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (<<Boletin Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que la citada Entidad cumple con los requisitos establecidos
en la Ley 33(1984, de 2 de agosto sobre Ordenación del Seguro Privado
y en el Reglamento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto 1348, «Boletín
Oficial del Estado)~ de los días 3, 5 Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a .la Entidad (General Accident Fire and Life
Assurance Corporation P.L.C», Entidad aseguradora británica, delega~

ción general en España para el ejercicio de la actividad aseguradora
privada, con ámbito nacional y en el Ramo de Accidentes con arreglo

28325 ORDEN de 19 de octubre de 1990 por la que se inscribe en
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a la Enti
dad «Seguros el Corte Inglés, Vida, Pensiones y Reasegu
ros, Sociedad Anónima» (C-697) y se autoriza para operar
en el Ramo de Vida.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Seguros el Corte Inglés, Vida, Pensiones y
Reaseguros, Sociedad Anónima», ha presentado en la Dirección General
de Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad
aseguradora privada con ámbito nacional y en el Ramo de Vida.

Oc la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, -se
desprende que la Entidad «Seguros el Corte Inglés, Vida, Pensiones y
Reaseguros, Sociedad Anónima», cumple los requisitos establecidos en
la Ley 33/1984, de 2 de agosto sobre Ordenación del Seguro Privado y
en el Reglamento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto 1348, «Boletín
Oficial del Estado» de los dias 3, 5 Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad (<Seguros el Corte Inglés, Vida.
Pensiones y Reaseguros, Sociedad Anónima», para el ejercicio de la
actividad aseguradora privada, con ámbito nacional y en el Ramo de
Vida con arreglo al artículo 6 de la Ley 33(1984 y el Reglamento de 1
de agosto de 1985, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia a la Entidad «Seguros el Corte
Inglés. Vida, Pensiones y Reaseguros, Sociedad Anónima», en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40
de la Ley 33fl984, de 2 de agosto, conforme a lo dispuesto en el número
5 del articulo 6 de dicha Ley.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

34976


